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Por Orden de 7 de Diciembre de 1968, se establece el régimen de cesiones del ganado reproductor se_
lecto para los programas de Fomento y Expansión Ganadera de lo Dirección General de Ganaderia. Se esta-
blece las siguientes modalidades de cesión:

a) Cesión de sementales.- b) Cesión de núcleos base de hembras reproductoras.- e) Cesión de hembras
procedentes de recuperaeion en núcleos.

EI sistema de cesión se realizará con arreglo a dos modalidades:

1^ Cesión directo. Cuando el ganadero solieitante posea como m ñimo veinte hembras reproductoras
podrá adseribirsele directamente un semental .

2^ Régimen de parada. Para atender a los pequeños ganaderos se establecerán paradas de sementales
en régimen de eoncierto con las personas que lo soliciten.

POLITICA DE SUBVENCIONES

siguientes:
Las subvenciones pretenden cumplir una serie de objetivos, entre los cuales podemos citar lo^

a) Fomentar la invenión privada en determinadas realizaciones, mediante la eoneesión de -
estímulos económicos.

b) Ayudar a los pequeños agrieultores para la mejoro de sus explotaeiones.

e) Facilitar el empleo de medios de producción.

d) Mejorar la ganadería y compensar a las empresas ganaderos que fengan pérdidas, como --
consecuencia de determinadas enfermedades del ganado.

e) Completar la garantia de preeios.

Durante el año 1.968, han apareeido legisladoznuevas subvaneiones, euya esencia es la siguien
te:

- Por orden de 16 de febrero de 1.968, se estableee un eomplemento de preeio paro las semi-
Ilas oleaginosas reeoleetadas en el año 1.968, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado decimoter
eero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de octubre de 1.967, sobre preeio complementa-
rio a las semillas de algodón, eolza, girosol y cártamo produeidas en 1.968 y de aeuerdo eon lo estable-
cido en al apartado 25 de la meneionada Orden. EI preeio eomplsmentario que estableció la orden de la
Presidencia del Gobiemo anteriormenfemencionada fué paro somefer la producción de semillas oleagino-
sas, determinándoss en la orden del Ministerio de Agriculturo, que será pereibido en la cosecha del año
1.968, exclusivamente, por aquellos agricultores qus hubieran eontrotado su cultivo con desmotadoras;
molturodoras o extroetoras antes de la siembro y reeibido de aquellas la semilla eorrespondiente.

- Por orden de 27 de julio de 1.968 se dictan normas paro la eoneesión de subvenciones paro
fomentar la meeanizaeión agricola con cargo al fondo creado por la Ley 5/1 .968 de 5 de abril. En el de
creto 302/1 .967 de 16 de febrero se constituye un fondo a disposieión del Ministerio de Agriculturo pa-
ro fomentor la mecanización de la remolacha azucarera mediante la eoneesión de subveneiones reguladas
por orden de este departamento de 19 de julio de 1.967. Siguiendo la pauta mareada por el anterior de-
ereto^se ha eoneedido a la Direeeión Generol de Agrieulturo un crédito dssfinado a subveneionar las ad
quisiciones de maquinaría dentro del programa "Fomento de Meeanización Agroria", que tiene por obje
to promover el desarrollo da aquellas labores agronómieas, cuya eonveniente ejecución mecánica se con
sidera de interés y todo ello de modo qus se tienda a una mecanización más raeional.

AI ser numerosas las labores agronómieas cuya mecanizaeión interesa promover, ha proeedido
establecer las máquinas a subvencionar y sus porcentajes máximos de bonificación. Asi mismo velando -
por la roeionalización del parque de maquinaría agríeola, con el fin de obtener la máxima rentabilidad
de su utilizaeión, se estimula la agrupación de agricultores paro la mecanización de sus explotaciones;
previéndose además la prestación de servicios a tereeros por Entidades de carácter eomereial, siendo es-
ta la eausa de la aparieión de la ya citada orden de 27 de julio de 1.968.

Las subvenciones de que gozarón las máquinas provistas de homologaeión genérica, que se -
aplicarán sobre el precio espeeifieado en el artículo 3°, párrafo segundo, serán:
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Grupos de máquinas Subveneiones

Traetores especiales ...................... Hasta del 20%
Máquinas ezpeeiales para trabajos de prepara-
ción del suelo agrícola (desarwigadoras, des-
pedregadoras, alisadoras, etc.) ........... Hasta el 20%

Arados y aperos sensitivos, azadones, rodantes,

regenerodores de praderas, subsoladores y má-
quinas paro laborez ezpecificas de cultivos .. Hasta del 30%
Inyectores de abonos liquidos distribuidores -
ds abonos liquidos, localizadores de abono y
abonadoros espeeiales ... ... ........ Hasta del 30%
Esterilizadoros de suelo y máquinas especiales
paro fmtamientoz fitosanitarios ............. Hasta del 30%
Sembradoros de protenses, de arroz, de maíz,
ds algodón, sembradoros de precisión de remo
laeha y otros plantas, plantadoms, trasplantá
doros y aclaradoras .. ... .. .. . . . . . . . . . . . . - Hasta del 30%
Acondicionadoras de forraje, guadaRadoras, -
aeondieionadoros y eoseehadoros de forrajes . Hasta del 30%
Máquinas de roeoleceión de maíz, legumino-
saz para grano, remolacha, patata, algodón, -
aeeituna, uva, y hortalizas ... ...... ....... Hasta del 35%

Los pon:entajes concretos de subvención correspondientes a cada maquinaría hmn sido estableci
dos en Resoluciones Complementarias de la Dirección General de Agricultura.

- La vigente Ley de Montes de 8 de julio de 1.957, considera la posibilidad de conceder ayu-
das para los trobajos de repoblación o de mejora que se realizan en montes de propiedad particular. Duran
te el cuatrienio 1.964-67 fueron concedidas con esta finalidad determinadas asignaciones presupuestarias,
cuya aplicación quedó roguladd por Orden ministerial de 5 de agosto de 1.964. Esta situación ha queda-
do terminada, habiéndose dicfado por este Ministerio en 10 de junio de 1.968 Orden en la que se dán ins
frucciones para la liquidación de las obligaciones eontraidas en dicho periodo que hubieran quedado pen-
dientes. En el presupuesto de) ejereicio corriente y en esta misma linea de actuación, se consignan crédi
tos paro la ayuda a la propiedad forestal particular superiores a los que habían venido figurando hasta el -
año 1.967, por lo qve se considera necesario dar instrucciones para su aplicación teniendo en cuenta las
nuevas posibilidades que se ofrecen.

En consecuencia y de aeuerdo con las facultades conferidas al Ministerio de Agricultura se er
tablece por Orden Ministerial de 30 de junio de 1.968, que las obras y trabajos a los que habrán de afee_
tar los referidos auxilios serán los siguientes:

1. Nuevas repoblaciones con especies de crecimiento rápido.
2. Trabajos eulturales y de regeneración, con preferencia en fincas aleornocales.
3. Construeción y eonservación de vías de saca.
4. Construeción y conservación de cortafuegos.
5. Redacción de planes de explotaeión.

- Por orden de 17 de agosto de 1.968, se dictan normas para la concesión de subveneiones con
destino a ferias concursos y exposiciones do ganado, con el fín de promover la celebraeión de estos cer-
tamsnes como instrumento interesante de mejora y selección ganadem, para contrastar los resultados obts
nidos en las diferentes etapas del proceso selectivo del ganado.

- Por orden de 17 de agosto de 1.968, se dictan nuevas normas para el sacrificio de ganado --
equíno con destino al abasto público, de forma que se oriente la producción de cames equinas por cauces
económicos, al mismo tiempo que se conserven los censos en los límites necesarios, para disponer en todo
mos+ento, de los animales para defensa nacional, tmbajo y deporte.
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- Por orden de 17 de agosto de 1.968, se clasifican los mereados ganaderos determinandose--
las condiciones que han de reunir normas para acogene a subvenciones para su eonst/ucción y modemiza
ción, con objeto de logrcr un perfeccionamiento y modemización de las eondicionp^s higiénicas-sanita-
rias y de todo indole en los mercados, con al fin de evitar la propagación deepizootias. faeilitar (as ope
raciones de compm-venta de ganado con la áebida información de los prscios ds (os msrcados ds las di-
venas especies y razas en las distintas regiones espafsolas. Por otra parte, se ha considerado eonvenisn
te proceder al establecimiento ds normas de clasificación del ganado qus concurre a todos los msrcadoi
en todo el territorio nacional, a fin de que los ganaderos tengan la debida informaeión uniforme y pueda
orientar sus explotaciones de acuerdo con la demanda, y trantando asi mismo de rogular el si:tema á ss-
guir en el otorgamiento de ayudat oficiales para la creación y modernización de los mercados de ganado.

- Por orden de 17 de agosto de 1.968, se establece el mecanismo de concesión de subvencio
nes al establecimiento de núcleos ganaderos registrados, eon objeto de favorecer la cría y conservacióñ
de núcleos de ganado selecto, que permita obtener dentro del territorio nacional, los reproduetores me-
jorados de genealogia conocida, necesario para el desarrollo de la cabaRa nacional.

- Por orden de 9 de septiembre de 1.968, se establece el procedimiento y eondietones para
el otorgamiento de las subvenciones con destino a la creación de nuevos puestos de estudio en Escuelas
de Capacitación y Cunos de Aprendizaje Agrario, para lo cual se otorgarán subvenciones a los Orga-
nismos y Entidades que se propongan instalar Eseuelas para el desarrollo exclusivo ds estas enseRanzas.

LA REGULACION DE LOS MERCADOS AGRARIOS

FORPPA

La Ley 26^1.968, de 20 de junio, sobre creación del Fondo de Ordenación y Regulación ds -
Producciones y Precios Agrarios (F.O.R.P.P.A.), cuyos objetivos son los siguientes:

a) - Dar mayor unidad y coherencia a la politica de ordenación de mercados agrarios.

b) - Integrar en la formulación de esta politica los sectores interesados.

c) - Arbitrar los medios instrumentales preeisos para la puesta en práctica de esta politica.

AI F.O.R.P.P.A. se le encomienda, pues, la misión de ordenar los mercados de productos agra
rios, velando siempre por la justa y equitativa protección, tanto de la renfa de los agricultores como del-
poder adquisitivo de los consumidores.

EI F.O.R.P.P.A. se concibe como un Organismo Autónomo de la Administración del Estado, -
encuadrado dentro del Ministerio de Agricultura. Está regido por un Consejo General y un Comité Ejecu-
tivo financiero; sus funciones serán: proponer al Gobiemo las lineas generales de la politica de produc-
ciones y precios agrarios, los precios regulados, los derechos y régimenes de eomercio exterior, la tipifi-
caeión, el régimen de comercialización e industrializeeión, la politica de primas y subvenciones y las me

didas para armonizar la reestructuración de las empresas, asi como aquellas funciones que le pueda enco_̂

dar el Gobiemo a propuesta de los Ministerios competentes. •

De aeuerdo con los principios que inspiran una economia de mercado, se configum al F.O.R.-
P.P.A., no como vn organismo de intervención forzosa, sinó como un fondo de medios instrumentales, prin
cipalmente económicos, puestos a disposición de Ies entidades intermediarias e través de las cuales se ca-
naliza el libre juego de las fuerzas de mercado.

MERCADOS REGULADOS

En la campaña 1.968-69 tienen precio fijo los siguientes productos: trigo, remolacha azucare-

ra, caña de azúcar, tabaco, lúpulo y capullo de seda; la comercialización la realiza el Estado en el ca-
so del trigo y tabaco y las empresas privadas en los otros produetos.


